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DECLARACIÓN
Al inicio de la nueva jornada electoral, el Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral, invocando sus postulados y considerando que el país requiere de un clima adecuado para su desarrollo, estima propicio y oportuno el logro de un consenso nacional que anteponga los intereses partidarios en pro de los grandes objetivos nacionales, contribuyendo a mejorar las condiciones de gobernabilidad e institucionalidad democrática en el país.

Bajo esta premisa, más allá de la pluralidad de ideas y la tolerancia política esenciales a la democracia, el Tribunal de Honor estima conveniente, como consecuencia del debate público, el reconocimiento de las coincidencias y la concertación, que las fuerzas políticas tengan la posibilidad de introducir modificaciones a los planes de gobierno hasta el momento ofrecidos a la ciudadanía. Todo ello debe ser de conocimiento de los ciudadanos para coadyuvar a la emisión de un voto adecuadamente informado. 
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